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VISTOS Y CONSillERA1~j}O.

De acuerdo a la solicitud realizada por las autoridades de lacomunidad deSAl~ PEDRO DE

SOCOCHA del Municinio de- Viliazón solicitandom Abrogación de la Resolución Municipal

;)/94 de }9 delXll de ¡994, sienno- qfteen esta Resolución de manera equivocada se consignaa
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este aspecto es necesario corregir este nombrey posteriormente proceder de acuerdo a normativa

del Departamento de Potosi.

Que la zestión Municipal a través de la nlanificación oarticinativa debe incornorar a la población-_......- 1..-"" oo. r " . . oo- •• ..:.. ..:.. •.•••. -- •••• •• lo-" ..•..

civil a través de sus orgallÍzac.!ones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas

y Pu-obios indígenas como personas de derecho Público.

Que de acuerdo alarto 283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal

Autónomo está constituido por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadoray

Que de acuerdo al Art, 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el

Gobierno Autónomo Municipal estáconstituido por un Concejo Municipal

deliberativa, fiscalizadoray LLGiSLATiV Al en el ámbito de sus competencias,

Que de acuerdo al arto 2 de la ley 482 (CUMPLiMiENTO OBLIGATORiO DE LA

NORMATIVA MliNfCIPAL) La normativa legal de! Gobierno Autónomo Municipal .. en su

ju.ri-:.;;li-~iú¡;,e.uitida en el arco de s-us facultadesy competencias, tiene carácterobligate rio para

Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por los arts. 7 y siguientes del decreto departamental N° 29

Y la ley Departamental N° 025 el Concejo Municipal de Villazón ha publicado en la mesa de

partes el registro de la personalidad jurídica de la comunidad

Oue la LEY 006 L E Y DEL O R D E N A f ' . A 1 ENTO JUR!.DrCO y ,Á.DMINISTRAT!VO en el art,3 4

Ordenanzas Municipales siendo que las mismas se emiten: parágrafo H A M H I T U

TERRiTORiAL y M.EDlü Al"vlBiENTE numeral 2 Se emitirán para: El Registro de

Personalidad Jurídica.

Que el Concejo Municipal en sesión ordinaria N° 46/2016 del 09 de agosto de 2016 como

instancia Municipal. dispone emitir Ordenanza Municipal correspondiente.
¡

POR TANTO:

EL CONCEJO lVílJNiCiPAL DE VILLAZOl' EN USO DE SUS ESPECiFiCAS
_-'-- ATRIBITCIONES QUE LE CONFIERli'· LA LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOl\fOS
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MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS y DESCENTRALlZACION y

DEMÁS NORlVIATIV A DEL GOBIERNO N~lCIPAL DE VILLAZÓN VIGENT E~

DISPONE:

Artículo p:-imc:-G.- Aprobar la solicitud de registro de Personalidad Jurídica de la comunidad
con el nombre de: SAN PEDROIlE SOCOCHA siendosu fecha de fundación el 29 de junio de
1919.
Artic! lo Segundo.- 1.os¡Ltere<;ndn.~podrán proseguir eltrá ite para la elllmin::wtón de su
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Artículo Tercero> Se abroga la Resolución Municipal 92 /94 de fecha 29 del XII de 1994y
todas aquellas ncrmati vas municipales que sean contrariasa la presente ordenanza.
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2016.
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